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MEMORIA FINAL 

 

Expediente: Anteproyecto de ley  

Referencia: MCG 

 

Asunto: memoria final relativa al anteproyecto de la Ley de creación de la Agencia Riojana 

de Transición Energética 

 

I.- Marco normativo y competencia para regular la materia. 

 

Conforme al Estatuto de Autonomía, en su artículo 8.uno atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja 

competencia exclusiva en la creación y gestión de un sector público propio de la Comunidad. Así mismo 

el artículo 26 del Estatuto de Autonomía de La Rioja establece que corresponde a la Comunidad 

Autónoma la creación y estructuración de su propia administración pública. 

 

El artículo 8.uno.18. del Estatuto de Autonomía de la Rioja, Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, señala 

que corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia exclusiva en “Instalaciones de 

producción, de distribución y de transporte de cualesquiera energías, incluidos los recursos y 

aprovechamientos hidroeléctricos, de gas natural y de gases licuados, cuando se circunscriban al territorio 

de la Comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo 

establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución”. 

 

Así mismo, el artículo 9.2 del citado Estatuto de Autonomía, atribuye la competencia de desarrollo 

legislativo y la ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, del régimen minero y energético.   

 

Por otro lado, el Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre, que modifica las competencias 

de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, atribuye a la Consejería de 

Sostenibilidad, Transición Ecológica y Portavocía del Gobierno, entre otras, las competencias en materia 

de energía y transición energética. 

 

En relación con la competencia para la elaboración de las disposiciones administrativas el artículo 48 de 

la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e incompatibilidades de sus miembros establece que la 

elaboración y tramitación de los anteproyectos se regirá por lo dispuesto en las normas reguladoras del 

funcionamiento de la administración. 
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Así, el artículo 33 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone que el procedimiento para la elaboración 

de las leyes se iniciará siempre mediante resolución del Consejero competente por razón de la materia.  

 

II. Justificación de la oportunidad de la regulación propuesta. 

 

La Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de la 

Rioja, en su artículo 21, clasifica los organismos públicos a crear bajo la dependencia de la 

Administración y contempla el concepto de entidad pública empresarial dentro del cual se constituye la 

Agencia Riojana de Transición Energética. 

 

Del contenido de la memoria justificativa del Director General de Transición Energética y Cambio 

Climático, de fecha 28 de abril de 2021, en relación con la necesidad de la aprobación del anteproyecto 

de ley y los motivos que justifican el cambio legislativo propuesto, se puede inferir la importancia de hacer 

frente a los retos que el calentamiento de la atmosfera tiene sobre la vida y actividad de las personas, lo 

que requiere tanto de la implementación de medidas que directamente incidan en una mejora de la 

calidad de vida y perspectivas de futuro, como de la adaptación constante de la estructura administrativa 

a las nuevas necesidades que haga posible responder a estos retos con la eficacia y eficiencia exigible a 

toda actuación pública.  

 

Así, en este contexto se hace necesaria la creación de la Agencia Riojana de Transición Energética, como 

una entidad pública empresarial con personalidad jurídica propia y diferenciada, con plena capacidad 

para actuar y autonomía de gestión, sin prejuicio de la relación de tutela con la Administración de la 

Comunidad Autónoma, que tiene como finalidades básicas el fomento y ejecución de actuaciones en 

materia de eficiencia, planificación y gestión energética, la elaboración y ejecución de estudios, análisis, 

planes y programas en materia de cambio climático y transición energética. 

 

Así mismo, en sentido amplio, la creación de la Agencia Riojana de Transición Energética tiene como 

objeto, el cumplimiento de los compromisos nacionales de la transición energética en La Rioja, establecer 

un modelo energético sostenible y la lucha contra el cambio climático y sus consecuencias, así como la 

promoción de adaptación a las mismas. 

 

Por las razones expuestas, y con el objetivo de un ejercicio eficaz de estas competencias, se requiere de 

una organización adecuada, dotada de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, dentro de las 

contempladas en la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. En definitiva, se pretende una organización especializada en la energía impulsora, 
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gestora e interlocutora con otros entes favoreciendo actuaciones conjuntas en materia de energía en 

beneficio de la Comunidad Autónoma y sin perder de vista la necesidad de una transición energética justa 

en el seno de los objetivos de desarrollo sostenible y de adaptación al cambio climático que enmarcan la 

política actual a implementar en esta materia.  

 

III.- Estructura y contenido. 

 

La presente norma se estructura en una exposición de motivos, seguida de veinte artículos, distribuidos 

en cuatro títulos, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias y tres disposiciones 

finales. 

 

La rúbrica de los títulos, capítulos y artículos en que se divide el contenido normativo es el siguiente:   

 

Título I. Naturaleza y fines. 

Artículo 1. Creación y naturaleza. 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

Artículo 3. Fines generales y objetivos. 

Artículo 4. Potestades. 

Artículo 5. Régimen de las subvenciones que otorgue. 

 

Título II. Organización y personal. 

Artículo 6. Órganos. 

Artículo 7. Consejo de Administración. 

Artículo 8. Presidencia. 

Artículo 9. Gerencia. 

Artículo 10. Personal. 

 

Título III. Régimen económico y patrimonial. 

Artículo 11. Recursos económicos. 

Artículo 12. Patrimonio.  

Artículo 13. Presupuestos.  

Artículo 14. Vigencia y prórroga del presupuesto. 

Artículo 15. Aprobación de gastos. Órganos y mesa de contratación. 

Artículo 16. Libramiento de fondos.  

Artículo 17. Contabilidad. 
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Título IV. Controles sobre la actividad de la Agencia. 

Artículo 18. Control financiero. 

Artículo 19. Control de eficacia. 

Artículo 20. Control parlamentario. 

 

Disposición adicional primera. Atribución de competencias. 

Disposición adicional segunda. Modificación, y extinción. 

Disposición adicional tercera. Dotación económica. 

Disposición adicional cuarta. Consejo asesor. 

Disposición transitoria primera. La Gerencia. 

Disposición transitoria segunda. Asunción de competencias. 

Disposición final primera. Reglamento interno. 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

 

IV.- Estudio económico.  

 

La memoria justificativa del centro gestor, de 28 de abril de 2021, realiza un análisis de la estructura 

inicialmente prevista para la Agencia, establece la previsión de los gastos corrientes en bienes y servicios, 

las inversiones, así como los ingresos previsibles y sus fuentes de financiación. Esta información se ve 

desarrollada en el Plan de Actuación Inicial que acompaña y complementa lo establecido en la referida 

memoria. 

 

Así pues, el estudio económico de la norma objeto de tramitación ha de entenderse realizado con la 

información contenido en el Plan de Actuación Inicial de la Agencia, el cual fue analizado y revisado 

ampliamente por la Dirección General de Control Presupuestario, mediante los tres informes emitidos al 

respecto durante la tramitación de la elaboración del anteproyecto de ley (de fechas 29 de junio, 31 de 

agosto y 28 de octubre de 2021), y que dan lugar a la modificación del Plan de Actuación Inicial (versión 

final de fecha 27-10-2021). 

 

V.- Impacto de género. 

 

La regulación que contiene el borrador del anteproyecto de ley utiliza sustantivos de género gramatical 

masculino por mera económica del lenguaje, usados de forma genérica con independencia del sexo de 

las personas aludidas y con estricta igualdad en cuanto a sus efectos jurídicos. 
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Tal y como se recoge en la memoria justificativa del centro gestor, de 28 de abril de 2021, la Agencia una 

vez constituida, aprobará un plan de igualdad interno con las medidas a adoptar para evitar cualquier tipo 

de discriminación laboral y para garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  

 

VI.- Disposiciones afectadas y tabla de vigencias. 

 

La aprobación de la norma propuesta supone la derogación de cuantas disposiciones normativas de igual 

o inferior rango se opongan a lo establecido en el articulado de la ley. 

 

La entrada en vigor de la nueva norma tendrá lugar al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de La Rioja. 

 

 

VII- Trámites seguidos en la elaboración del anteproyecto de ley. 

 

 El Plan normativo del Gobierno de La Rioja para el año 2021 incluía como iniciativa legislativa a 

aprobar en el año 2021 la ley de creación de la Agencia Riojana de Transición Energética. 

 

 Mediante Resolución de 21 de diciembre de 2020 del Consejero de Sostenibilidad y Transición 

Ecológica, se inicia el procedimiento de elaboración del anteproyecto de ley para la creación de la 

Agencia Riojana de Transición Energética, tal y como dispone el artículo 33.1 de la Ley 4/2005, de 1 de 

junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

 

 En la misma fecha, se dicta por el Director General de Transición Energética y Cambio Climático 

la memoria justificativa de la necesidad de aprobación de la norma objeto del anteproyecto. 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Plan normativo se publica en 

la web del Gobierno de La Rioja. De este modo, no se ha realizado el trámite de consulta previa previsto 

en los artículos 133.1 de la citada Ley 39/2015 y 32.bis.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Si 

bien, y para subsanar esta falta de cumplimiento del trámite previsto legalmente se ha procurado 

garantizar la información y consecuentemente la participación de los interesados a través de tres 

cauces: trámite de audiencia corporativa, trámite de audiencia y concesión de un nuevo trámite de 
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audiencia e información pública tras la incorporación de modificaciones al texto del borrador del 

anteproyecto con carácter posterior al inicial trámite de audiencia pública. 

 

De este modo, en cumplimiento del trámite de audiencia corporativa en fase de elaboración del borrador 

del anteproyecto de ley, la Dirección General de Transición Energética y Cambio Climático acredita en el 

expediente normativo haber puesto en conocimiento de las organizaciones y asociaciones reconocidas 

legalmente como representativas de derechos e intereses legítimos susceptibles de afectación por el 

contenido de del borrador, así como la posibilidad de hacer llegar sus propuestas y alegaciones. Así, 

consta en el expediente la notificación de la comunicación realizada a estos efectos de las siguientes 

organizaciones: Redes Eléctricas Iberdrola SAU, Asociación profesional de fontanería, gas, climatización, 

mantenimiento, frío industrial y afines de La Rioja (AFONCAGAS), Asociación Profesional de Instaladores 

Electricistas, de Energías Renovables y de Telecomunicaciones de La Rioja (AIER), Asociación nacional 

de productores de energía fotovoltaica (ANPIER), Empresa nacional del gas (ENAGAS), Federación de 

Empresas de La Rioja (FER), Naturgy Energy Group SA, Red Eléctrica de España SAU, Don Jorge Ruano 

Chover como Secretario General CCOO La Rioja, y, Don Juan Carlos Alfaro como Secretario General 

UGT La Rioja. 

 

Así mismo, en cumplimiento del trámite general de audiencia previsto en el artículo 36.1 de la Ley 4/2005, 

de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, lo hace público en el portal web del Gobierno de La Rioja, con la finalidad de recabar cuantas 

aportaciones se realicen por los ciudadanos y entidades afectados. Así, queda certificada la exposición 

pública en el portal web de participación entre las fechas siguientes: del 18 de enero de 2021 al 8 de 

febrero de 2021. 

 

Tras los trámites de audiencia realizados se presentan varios escritos de alegaciones por los interesados, 

siendo respondidos mediante escrito dirigido a los interesados en fecha 16 y 17 de febrero de 2021, por 

el Director General de Transición Energética y Cambio Climático. 

 

Las aportaciones presentadas son objeto de análisis y debate, siendo finalmente rechazadas de forma 

motivada o aceptadas para su incorporación al texto del borrador, según la motivación expuesta en cada 

uno de los escritos de contestación.  

 

 Así, el Director General de Transición Energética y Cambio Climático remite a la Secretaría 

General Técnica, el borrador del anteproyecto de ley de creación de la Agencia Riojana de Transición 

Energética, los Estatutos y el plan de actuación inicial, así como la memoria justificativa de 21 de 

diciembre de 2020, sobre la necesidad de aprobar la referida ley.  
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 A la vista de lo anterior, se entiende por esta Secretaría General Técnica debidamente 

formalizados los trámites de audiencia recogidos en el 36.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

 

Por consiguiente, la Secretaria General Técnica dicta la resolución 33/2021, de 23 de febrero, por la que 

se declara formado el expediente y se continúa el procedimiento para la elaboración del anteproyecto de 

ley en este órgano administrativo. 

 

 Así mismo, a la vista de la documentación que conforma el expediente se emite memoria inicial 

de la Secretaria General Técnica, de fecha 25 de febrero de 2021.   

 

 Por el órgano gestor en fecha 8 de marzo de 2021, se emite nueva memoria de necesidad, en la 

que se incluye modificaciones entre ellas la relativa a la sede para la Agencia Riojana de Transición 

Energética. Esta memoria justificativa emitida en fecha 8 de marzo de 2021, se entiende que sustituye a la 

anteriormente firmada por este órgano de fecha 21 de diciembre de 2020. 

 

 De conformidad con el artículo 35 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de La Comunidad Autónoma de La Rioja, cuando en la formación del expediente la Secretaría 

General Técnica observará defectos podrá devolverlo al centro directivo a efectos de subsanación, por lo 

que el borrador del anteproyecto de la ley, fue modificado, agregando una serie de cambios sugeridos 

desde la Secretaría General Técnica, dichos cambios se enumeran a continuación: 

 

- Se modifica el artículo 3.2 del Anteproyecto de Ley, incorpora la referencia al ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

- En la disposición adicional primera, se incorpora la forma de creación refundición o 

supresión que serán aprobadas en Consejo de Gobierno. 

 

- En la disposición adicional segunda se hace referencia a la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 

organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

- Se modifica la disposición final segunda incorporando la autorización al Gobierno de La 

Rioja para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo 

de la ley. 
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- Se incorpora una disposición final tercera de entrada en vigor. 

 

- Se modifica los estatutos en su artículo 22.2 en el cual se suprime la palabra del personal 

laboral propio. 

 

 En fecha 10 de marzo de 2021, se recibe de la Dirección General de Transición Energética y 

Cambio Climático el anteproyecto de ley de creación de la Agencia Riojana de Transición Energética, así 

como el resto de documentación que acompaña al anteproyecto debidamente modificados. 

 

Si bien, fruto de las reuniones y debates que siguen produciéndose sobre el texto del borrador, se 

procede a su revisión y actualización. Se emiten una serie de observaciones por parte de la Secretaria 

General Técnica al órgano gestor tras la lectura transversal del anteproyecto con el texto propuesto por el 

que se aprobarán los estatutos de la Agencia y el plan de actuación inicial. 

 

Por parte de esta Secretaria se revisa el texto del borrador para adecuarlo a las Directrices de técnica 

normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 y publicadas por 

Resolución de 28 de julio de 2005. Así mismo, se adaptada el tipo de letra, interlineado y demás estilos 

de acuerdo con lo indicado en el Manual de Identidad Institucional de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja.  

 

Una vez analizado el texto propuesto por el centro gestor integrado en el borrador 10-04-2021 y con 

objeto de conseguir mayor claridad y seguridad jurídica, desde la Secretaría General Técnica se proponen 

la introducción de una serie de modificaciones a la norma que a continuación se detallan, las cuales 

recoge finalmente el borrador de fecha 27-04-2021: 

 

- Se propone que, a lo largo del borrador del anteproyecto de ley, se hace a ‘ARTE’ por el 

término ‘la Agencia’. 

 

- En el artículo 2.2 del borrador del anteproyecto se propone especificar que el régimen jurídico 

aplicable es el establecido en la Ley 3/2003, de 3 marzo, de organización de la Ley 3/2003, de 

3 de marzo, de organización del sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, ‘para 

las entidades públicas empresariales’. 

 

- En el artículo 3.4 del borrador no se entiende si con la referencia a ‘en el marco de las 

competencias propia de los ayuntamientos’ se quiere decir que la Agencia podrá celebrar 

con estas entidades convenios y otros instrumentos de colaboración o cooperación. 
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Resultando más conveniente su modificación e integración con la previsión que se hace de la 

potestad de celebrar acuerdos y convenios en la Disposición adicional quinta, la cual se 

suprime. 

 

- En el Título II ‘Organización y personal’ incluyera en cada uno de los artículos que definen los 

órganos, una referencia a que las funciones concretas de cada uno de los órganos se 

regularán reglamentariamente o en el decreto que apruebe los estatutos de la agencia.  

 

- En el artículo 13.2 se sustituye el término consejería competente en materia de 

presupuestaria por ‘consejería con competencias en materia de hacienda’. Así mismo, se 

incorporar que será remitido a la dicha consejería con competencias en materia de hacienda 

a través de la consejería a la cual se encuentra adscrita la agencia.  

 

- Respecto del contenido del artículo 15.3 del sugiere modificar el texto del artículo en los 

siguientes términos: ‘La composición de la mesa de contratación se determinará en el 

reglamento que apruebe los estatutos de la entidad de acuerdo con las previsiones 

establecidas en el artículo 44.3 de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector 

Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja’. 

 

- En la disposición adicional primera se constata la ausencia de título de esta disposición, que 

conforme al índice llevaría por rúbrica ‘Atribución de competencias’, proponiendo como 

contenido lo siguiente a la vista de la regulación establecida en la Ley 4/2005, de 1 de junio, 

de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja: ‘1. Los procedimientos y actos dictados por los órganos de la Agencia que se dicten 

en ejercicio de potestades administrativas se sujetarán a derecho administrativo, en particular 

a la legislación de procedimiento administrativo común y a la normativa autonómica 

reguladora del régimen jurídico y procedimiento administrativo de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 2.Solo podrán dictar actos administrativos resolutorios la Presidencia, el Consejo 

de Administración y el Gerente. 3. Los actos administrativos de la Presidencia y del Consejo 

de Administración ponen fin a la vía administrativa y podrán ser recurridos potestativamente 

en reposición ante el mismo órgano que los dictó o ser impugnados directamente ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 4. Salvo que una disposición legal o reglamentaria así 

lo establezca, los actos administrativos dictados por el Gerente no pondrán fin a la vía 

administrativa, pudiendo ser recurridos en alzada ante la Presidencia de la Agencia en los 

términos dispuestos en la legislación sobre procedimiento administrativo común. 5. Será 

competente para conocer de recurso extraordinario de revisión el titular de la consejería a la 
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que esté adscrita la Agencia. 6. Los órganos competentes para efectuar la revisión de oficio 

de actos administrativos nulos, previo dictamen favorable del Consejo Consultivo, serán los 

siguientes: a) El titular de la consejería a la que se encuentre adscrita la Agencia, respecto de 

los actos dictados por el Gerente. b) El Consejo de Gobierno, respecto de los actos dictados 

por la Presidencia y el Consejo de Administración. 7. Corresponde al titular de la consejería a 

la que esté adscrita la Agencia resolver la declaración de lesividad para el interés público de 

los actos favorables para el interesado que sean anulables conforme a la legislación sobre 

procedimiento administrativo común, para su posterior impugnación ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa.8. La revocación de los actos administrativos de gravamen o 

desfavorables corresponderá al órgano que dictó el acto que se pretende revocar’. 

 

-     La disposición transitoria segunda establece que la agencia ‘asumirá sus competencias 

desde el momento en que entre en vigor el decreto por el que se aprueben sus estatutos’. A 

su vez la disposición final primera establece que ‘El Consejo de Administración aprobará el 

reglamento de funcionamiento interno de la agencia en el plazo máximo de tres meses a partir 

de la entrada en vigor de esta ley’. En base a lo anterior la asunción de competencias por la 

agencia está diferida a la entrada en vigor del decreto que apruebe sus estatutos. Si bien, la 

aprobación del reglamento no será posible en tanto no esté aprobada previamente la ley a la 

que desarrolla. Por lo tanto, se propone modificar el contenido de la disposición final primera. 

 

-  En la disposición final tercera, para una mejor redacción de su contenido, se propone añadir 

a continuación de publicación: ‘en el Boletín Oficial de La Rioja’. 

 

 Finalmente, con fecha 28 de abril de 2021, se emite la tercera memoria justificativa de la 

Dirección General de Transición Energética y Cambio Climático sobre la necesidad y justificación de la 

norma cuya elaboración se proyecta, que recoge las modificaciones operadas en la norma.  

 

 A la vista del expediente remitido, por parte de la Secretaria General Técnica, y con la finalidad 

de garantizar el acierto y legalidad en la tramitación de la elaboración del anteproyecto de ley, acuerda 

conferir, en fecha 28 de abril de 2021, un nuevo trámite de audiencia por plazo de quince días hábiles 

mediante la exposición pública del borrador de la norma en la web de participación del Gobierno de La 

Rioja.  

 

Así, queda certificada la exposición pública en el portal web de participación entre las fechas 29 de abril 

de 2021 y 19 de mayo de 2021, habiéndose presentado una alegación por parte de un interesado. 
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A la vista de lo propuesto por en la alegación presentada, el Director General de Transición Energética y 

Cambio Climático, de forma motivada expone lo oportuno mediante su contestación mediante informe 

emitido en fecha 26 de mayo de 2021. 

 

 Con fecha 26 de mayo de 2021, se emite la modificación de la memoria inicial de la Secretaria 

General Técnica. Esta nueva memoria anula la memoria de fecha 25 de febrero de 2021, emitida por esta 

Secretaria sobre este mismo asunto, en atención a los cambios producidos en el texto del anteproyecto 

y que dan lugar a la aprobación de una nueva memoria justificativa por el centro gestor, de fecha 28 de 

abril de 2021, así como a la apertura de nuevo trámite de información pública del anteproyecto de ley, 

publicado en fecha 28 de abril de 2021. 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 125/2007, de 26 de octubre, por 

el que se regula el ejercicio de las funciones en materia de organización administrativa, calidad y 

evaluación de los servicios en la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus 

Organismos Autónomos, con fecha 27 de mayo de 2021, se solicita informe al Servicio de Organización 

e Innovación de los Servicios Públicos.  

 

En fecha 3 de junio de 2021, el Servicio de Organización e Innovación de los Servicios Públicos emite el 

informe preceptivo donde se realizan una serie de consideraciones al órgano gestor tras el análisis 

formal, organizativo y competencial de la creación de la Agencia a la vista de la norma de creación, sus 

estatutos y plan inicial de actuación.  

 

Así, con fecha 5 de junio de 2021, el Director General de Transición Energética y Cambio Climático 

confecciona el informe o documento denominado ‘Observaciones al informe emitido por el Servicio de 

Organización en Innovación de los Servicios Públicos de la Secretaria General Técnica de la Consejería 

de Hacienda y Administración Pública de fecha 3 de junio de 2021, en relación con el Anteproyecto de 

ley de creación de la Agencia Riojana de Transición Energética’, donde se recoge de forma motivada la 

aceptación o rechazo de las conclusiones del informe emitido por el Servicio de Organización e 

Innovación de los Servicios Públicos. 

 

 En atención a lo previsto en el artículo 9.2.7.s) del Decreto 43/2020, de 3 de septiembre, por el 

que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y sus 

funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, en fecha 27 de mayo de 2021 se solicita informe a la Dirección 

General de Función Pública. 
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En fecha 19 de julio de 2021, la Dirección General de Función Pública emite informe relativo al 

anteproyecto de ley de creación de la Agencia, considerando informado el expediente de elaboración de 

la ley de creación y sometiendo a la consideración del órgano gestor las observaciones e indicaciones 

reseñadas en el mismo.  

 

De este modo, con fecha 25 de agosto de 2021, el Director General de Transición Energética y Cambio 

Climático confecciona el informe o documento denominado ‘Observaciones al informe de fecha 19 de 

julio de 2021 emitido por la Dirección General de Función Pública, en relación con el Anteproyecto de ley 

de creación de la Agencia Riojana de Transición Energética’, donde se recoge de forma motivada la 

aceptación o rechazo de las conclusiones del informe emitido por la Dirección General de Función 

Pública. 

 

 Tal y como establece el artículo 24.3 de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector 

Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja y artículo 9.2.4.i) del Decreto 43/2020, de 3 de 

septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector 

Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se solicitó informe preceptivo a la Dirección General de 

Control Presupuestario de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en fecha 27 de mayo de 

2021. 

 

El informe de la Dirección General de Control Presupuestario, emitido en fecha 29 de junio de 2021, 

devuelve el expediente al centro gestor ‘con el fin de que se pronuncie sobre las cuestiones planteadas en 

este informe. En especial, se destaca la necesidad de reforzar la argumentación en cuanto a la necesidad 

de creación de la agencia para no entrar en contradicción con el Plan de Ajuste vigente, así como la de 

presentar unos presupuestos de gastos y de ingresos más equilibrados y con un enfoque a mayor plazo 

que el plasmado en el plan económico-financiero’. 

 

A este fin, el Director General de Transición Energética y Cambio Climático confecciona el informe de 

fecha 25 de agosto de 2021 denominado ‘Observaciones al informe emitido por la Dirección General de 

Control Presupuestario, de fecha 29 de junio de 2021, en relación con el Anteproyecto de ley de creación 

de la Agencia Riojana de Transición Energética, así como de la documentación que la acompaña 

(borrador de decreto regulador de los Estatutos de la citada Agencia y Plan de Actuación Inicial’. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 38.3 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de funcionamiento 

y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y del artículo 8.1.c del 

Decreto 21/2006, de 7 de abril, por el que se regula la organización y funcionamiento de la Dirección 
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General de los Servicios Jurídicos, se solicitó el preceptivo informe a la Dirección General de los 

Servicios Jurídicos en fecha 27 de agosto de 2021. 

 

Así, con fecha 31 de agosto de 2021, la Dirección General de los Servicios Jurídicos devuelve el 

expediente sometido a su consideración y decreta la suspensión del plazo para la emisión del informe 

solicitado hasta el ‘momento en que conste el debido informe de la Dirección General de Control 

Presupuestario, haciendo constar que informa el Anteproyecto de conformidad’. 

 

 Así, una vez que la Dirección General de Transición Energética y Cambio Climático remite a la 

Dirección General de Control Presupuestario los documentos, estos son el anteproyecto de ley de 

creación de la Agencia, el proyecto de decreto que aprueba los estatutos de la Agencia y el Plan de 

Actuación Inicial de la misma, para su valoración y emisión de informe preceptivo, ésta emite informe 

complementario de fecha 9 de septiembre de 2021.  

 

En su informe complementario, de 9 de septiembre de 2021, la Dirección General de Control 

Presupuestario indica lo siguiente: ‘Se devuelve el expediente al centro gestor con el fin de que se 

pronuncie sobre las cuestiones planteadas en este informe, emitido a partir de las nuevas versiones 

remitidas a esta DG del anteproyecto de ley de creación de la ARTE, el proyecto del decreto por el que 

se aprueban sus estatutos y el nuevo plan de actuación inicial. En especial, y en coherencia con el 

informe emitido por esta DG el 29 de junio de 2021, destaca la necesidad de presentar unos 

presupuestos de gastos y de ingresos equilibrados en los tres escenarios (pesimista, neutro y optimista) 

en el medio plazo, en la lógica descrita en el apartado quinto c) de este informe, con el fin de motivar en 

mayor medida la creación de la agencia y poder estimar su impacto global en las cifras de déficit público 

y regla de gasto’. 

 

Fruto de la revisión por parte del centro gestor de los documentos sometido a informe, realizada en fecha 

27 de octubre de 2021, la Dirección General de Control Presupuestario emite el ‘informe complementario 

(2) relativo al proyecto de Ley de creación de la Agencia Riojana de Transición Energética (ARTE), así 

como el proyecto de decreto por el que se aprueban sus estatutos y el Plan de Actuación inicial’, de fecha 

28 de octubre de 2021, conforme al cual concluye que ‘se entiende informado este expediente a efectos 

del artículo 9.2.4.i) del Decreto 43/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y sus funciones en desarrollo de la Ley 

3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja’. 
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 Completado el expediente, con fecha 29 de octubre de 2021, se solicita nuevamente la emisión 

de informe a la Dirección General de los Servicios Jurídicos, el cual es emitido con fecha 2 de noviembre 

de 2021. 

 

En sus conclusiones finales el informe recoge lo siguiente ‘Se considera por estos Servicios Jurídicos 

que el Anteproyecto de Ley sometido a su estudio es conforme a derecho, por lo que se informa 

favorablemente el mismo’. 

 

 Finalmente, a la vista de lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente por esta 

Secretaria General Técnica el anteproyecto de la Ley de creación de la Agencia Riojana de Transición 

Energética, resultando conforme al ordenamiento jurídico desde el punto de vista procedimental y 

jurídico, y se eleva para su aprobación y firma posterior, si procede. 

 

 

 

 

14 14

00860-2020/143399 Memoria justificativa Solicitudes y remisiones generales 2021/0937390

1 Secretaria General Técnica
2


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:33+0100
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI


		2021-11-04T09:22:41+0100
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: POJLAM0Y12HTYSI




